
Albesto Abe-

SECREMR10
CONCEJO DEUBERAUTE USSJAIA

Concejo Defiberante
de 1a Ciudad de (lishuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

19/2012

EL coarmo TYELITER~,
DE L CPUDAD DE WHZIALPI
SWCIONA CONTUERZA DE

ORDENANZAL

ARTÍCULO 1 EXCEPTUAR a la empresa Parque Sur, Parque de Diversiones, cuya

representante es la señora Silvana Casali, del cumplimiento del artículo 12 de la

Ordenanza Municipal N 2895, modificada por Ordenanza Municipal N , 3230, a fin de

gestionar ante el Departamento Ejecutivo Municipal la autorización pertinente para el

desarrollo de su actividad en la ciudad de Ushuaia por el termino de cuarenta y cinco

(45) días a partir del día 15 de septiembre del 2012.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N' 41 86 
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